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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de taxis de 
Linares (Jaén). (PP. 715/2009).

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo de 22 
de enero de 1986, sobre tarifas máximas de aplicación a los 
servicios de transporte de viajeros en automóviles ligeros, 
modificado por el Acuerdo de 30 de septiembre de 2008 del 
Consejo de Gobierno para dicho ejercicio; vista la revisión de 
tarifas aprobada por el Ayuntamiento de Linares (Jaén) y la 
propuesta de resolución elevada por la Dirección General de 
Relaciones Financieras con las Corporaciones Locales, en uso 
de las facultades que tengo atribuidas por el artículo 26 de la 
Orden de 22 de febrero de 2005, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias en órganos de la Consejería de 
Economía y Hacienda,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se relacio-
nan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

 Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1
Bajada de bandera 1,14 euros
Kilómetro recorrido 0,61 euros
Hora de espera 15,46 euros
Carrera mínima 2,87 euros

La tarifa 1 será de aplicación los días laborables desde 
las 6,00 hasta las 22,00 horas.

Tarifa 2
Bajada de bandera 1,37 euros
Kilómetro recorrido 0,73 euros
Hora de espera 18,58 euros
Carrera mínima 3,48 euros

La tarifa 2 se aplicará a servicios prestados en días labo-
rables desde las 22,00 a las 6,00 horas, sábados, domingos 
y festivos las 24 horas, Feria de San Agustín, Navidad, Reyes 
y Semana Santa.

Tarifa 3
Kilómetro recorrido 1,22 euros
Hora de espera  15,46 euros
Carrera mínima Según tarifa de aplicación

La tarifa 3 se aplicará a servicios prestados fuera del 
casco urbano y hasta el término municipal de Linares.

Suplementos
- Por cada maleta o bulto de más de 60 cm 0,44 euros
- En Nochebuena y Nochevieja desde
las 22 a las 7 horas del día siguiente 3,86 euros

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo ante 

esta Viceconsejería, recurso de reposición en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a 
lo señalado en los artículos 48, 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 115 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía; o bien directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente a la fecha de publicación de la presente Resolución, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia en Sevilla, según disponen los artículos 
10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de marzo de 2009.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ACUERDO de 24 de marzo de 2009, del Consejo 
de Gobierno, por el que se reconocen seis comunida-
des andaluzas.

La Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone en su ar-
tículo 6.1 que los andaluces y andaluzas en el exterior y las 
comunidades andaluzas asentadas fuera de Andalucía, como 
tales, tendrán derecho a participar en la vida del pueblo anda-
luz y a compartirla, en los términos que, en cada caso, esta-
blezcan las leyes. Asimismo, las citadas comunidades podrán 
solicitar el reconocimiento de la identidad andaluza, con los 
efectos que dispongan las leyes.

La Ley 8/2006, de 24 de octubre, del Estatuto de los 
Andaluces en el Mundo dispone en su artículo 23.1, que el 
reconocimiento de una entidad como comunidad andaluza se 
realizará por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía, previo informe del Consejo de Comunidades Anda-
luzas y a solicitud de la entidad interesada. Asimismo, el ar-
tículo 21.1 de la citada Ley establece los requisitos que estas 
entidades deben acreditar para su reconocimiento como co-
munidades andaluzas.

Dado que las seis entidades que figuran en el Anexo que se 
acompaña al presente Acuerdo han solicitado su reconocimiento 
como comunidades andaluzas, acreditando los requisitos lega-
les y aportando la documentación exigida en el artículo 2.1 del 
Reglamento sobre Reconocimiento y Registro Oficial de Comuni-
dades Andaluzas, aprobado por el Decreto 426/2008, de 29 de 
julio, con el informe favorable del VII Consejo de Comunidades 
Andaluzas, a propuesta de la Consejera de Gobernación, y pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 
24 de marzo de 2009, se adopta el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Reconocer como comunidades andaluzas a las 
seis entidades que figuran en el Anexo a este Acuerdo. El al-
cance y contenido de dicho reconocimiento viene establecido 
en la Ley 8/2006, de 24 de octubre, del Estatuto de los Anda-
luces en el Mundo.

Segundo. Ordenar la iniciación de los trámites para la ins-
cripción de dichas entidades en el Registro Oficial de Comuni-
dades Andaluzas.
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Tercero. El presente Acuerdo se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra el presente Acuerdo que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de 
reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme al ar-
tículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común o, directamente, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados desde el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, en aplicación de lo establecido en el ar-
tículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de marzo de 2009

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

CLARA E. AGUILERA GARCÍA
Consejera de Gobernación

A N E X O

RELACIÓN DE ENTIDADES QUE SE RECONOCEN COMO 
COMUNIDADES ANDALUZAS 

DENOMINACIÓN POBLACIÓN

ASOCIACIÓN CULTURAL ANDALUZA 
HIJOS DE BEDMAR EN CATALUNYA

HOSPITALET DE LLOBREGAT 
(Barcelona)

TERTULIA FLAMENCA DE L’HOSPITALET 
DE LLOBREGAT, ASOCIACIÓN CULTURAL 
ANDALUZA

HOSPITALET DE LLOBREGAT 
(Barcelona)

PEÑA AL ANDALUS MATARÓ MATARÓ 
(Barcelona)

CASA CULTURAL ANDALUZA DE LAS 
PITIUSAS

IBIZA 
(Illes Balears)

PEÑA PATIO ANDALUZ NISSAM LEZ ENSERUNE-Herault 
(Francia)

ASOCIACIÓN CIVIL ANDALUZA LA 
ALPUJARRA

GENERAL ROCA-Río Negro 
(República Argentina)

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 20 de marzo 2009, por la que se aprue-
ba la modificación de los Estatutos del Colegio Oficial 
de Farmacéuticos de Jaén y se dispone su inscripción 
en el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, dispone en su artículo 
79.3.b) que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene com-
petencia exclusiva en materia de Colegios Profesionales y ejer-
cicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 36 y 139 de la Constitución Española.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los 
Colegios Profesionales de Andalucía, establece en su artícu-
lo 23, que aprobadas las modificaciones a los estatutos por 
el colegio profesional y previo informe del consejo andaluz 
de colegios de la profesión respectiva, si estuviere creado, se 
remitirán a la Consejería con competencia en materia de ré-
gimen jurídico de colegios profesionales, para su aprobación 

definitiva mediante Orden de su titular, previa calificación de 
legalidad.

El Colegio Oficial de Farmacéuticos de Jaén, inscrito en el 
Registro de Colegios Profesionales de Andalucía, en virtud de 
la Orden de 19 de junio de 2006, de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública, por la que se declaró la adecuación 
a la legalidad de sus Estatutos, ha remitido modificación esta-
tutaria, junto a certificación del acuerdo de su aprobación por 
la Junta General extraordinaria del Colegio, celebrada el 5 de 
abril de 2008, y por la Junta de Gobierno de 12 de diciembre 
de 2008, así como informe favorable del Consejo Andaluz de 
la profesión aprobado en sesión de 18 de diciembre de 2008.

En concreto, la modificación afecta a los siguientes ar-
tículos: 1, 9, 35, 43 y 44; y se añaden los siguientes: artículo
4 bis, artículo 40 bis, artículo 40 ter; Título XIII «Del Registro 
Colegial de Sociedades Profesionales», que incluye los artícu-
los 69, 70, 71, 72 y 73; y, la disposición adicional cuarta.

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo establecido 
por el Decreto 305/2008, de 20 de mayo, por el que se es-
tablece la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, y con lo dispuesto en los artículos 22 
y 23 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los 
Colegios Profesionales de Andalucía, y el artículo 18 del Regla-
mento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado por 
el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre,

D I S P O N G O

Se aprueba la modificación de los Estatutos del Colegio 
Oficial de Farmacéuticos de Jaén, cuyo texto refundido se in-
serta como anexo, ordenando su inscripción en el Registro de 
Colegios Profesionales de Andalucía, así como su notificación 
a la Corporación profesional interesada.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante este Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, o interponer, directamente, el recurso conten-
cioso-administrativo ante los correspondientes Órganos de 
este Orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de marzo de 2009

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS DE 
JAEN

TÍTULO I

NATURALEZA JURÍDICA Y ÁMBITO TERRITORIAL

Artículo 1. Naturaleza del Colegio Oficial de Farmacéuti-
cos de Jaén.

1. El Colegio Oficial de Farmacéuticos de Jaén es una 
Corporación de Derecho Público amparada por la Ley y reco-


